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@ DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL
SECCóN: ECOLOGíA

EXPEDIENTE: DICTAMEN DE FACTIBILIDAD

El qu6 subscrib€ C. Carlos Armando Cruz M€za en mi caráct€r de Oir€ctor de Ecologfa y
Medlo Ambi€nte del Munlciplo de Sayula, Jali¡co, en términos de los establecidcs por
los artículos 1,2,3,6 fracción XXXVI, y 199 demás r€lativos aplicables del Reglamonto para

la Protocción &l M6dio Ambiento y Equ¡librio del Munic¡p¡o de Sayula, Jalisco he
tenido a b¡en exp€dir el prosenta:

DICTAMEN DE FACTIBIL]OAD AMBIENTAL

El cual t¡ene fundamonto en el marco jurídico antes mencionado y con bas€ a los
siguient6s:

ANTECEDENTES

Se recibió sol¡c¡tud presentada por el Olr€ctor d€ Obras Públicas, lng. Rodrlgo Ponc€
Bemabá, m€diante el cual sol¡cita el presente d¡ciamen resp€cto a la obra pública, qu€ so
realiza en el 2021, en S€yula, Jalisco la cual se enlista a cont¡nuación:

CONSIDERACIONES

Primera.- oue en térm¡nos del articulo 2 dol Roglamento para la Protección del M€d¡o

Ambiente y Equilibrio Ecológico d€l Municipio do sayula, Jalisco este DirecciÓn es

responsable de la preservac¡ón, protección y festaurac¡ón del Medio Ambiente d€ntro de

todo proc€so de transformación, aci¡vidad 'produc{iva, comsrcial o de transporte, qu€

genaren residuos o contaminac¡ón.

segunda.- En lo dispuesto en los artículos 110 y 1 1l del Reglamento para la Protecc¡ón

del Medio Amb¡ente y Equilibrio Ecológico del Municipio de Sayula, Jalisco, está facultada

la Dirección de Ecología pare dar la autorización para la realización de obras o actividades

públicas o privadas qu€ puedan causar d€s€quilibrios ecológicos, impactos al medio

ambiente o rebasar los limites y cond¡cionos señalados en los reglamentos.

Tercara.- Como s€ dispone en el artículo 116 en uso de sus facultádes d6 inspección y

v¡g¡lanc¡a, el gobiemo municipal a través dol Departamento d6 Ecología, podrá verificar en

cualquier momento que la obra proyeclada, se realic€ de conformidad con lo d¡spussto en

la autorización ambiental otorgada para tal efecio así como los ordenam¡entos y normas

técnicas r€laüvas al proyecto.
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"REHABILITACIÓN DE RED SANITARIA EN CALLE ALAMEDA COLONIA
GUADALUPE, MUNICIPIO DE SAYULA, JALISCO'

Por lo antes señalado y en virtud de la materia se exponen las s¡gu¡entes:
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Cuarta.- De la revisión física realizada al predio roferido en al punto único de antecedentos
y que §e proyecta en la ¡mag6n s¡guiente, se encontró d€ la zona es de c€rácter urbano,
además de que no ex¡ste reseNa ecológ¡ca, en el lugar.
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Latitud 64'57'70.38" E, Longitud 219'87'57.¡16' N

RESOLUTIVOS:

Primsro.- Se otorga DICTAMEN DE FACTIBILIIDAD AMBIENTAL POSITIVO, por no

€xist¡r inconv€n¡entes para le reelizac¡Ón de la obra:

ATENTEMENTE

"REHABILITACIÓN DE REO SANITARIA EN CALLE ALAMEDA COLONIA

GUADALUPE, MUN]CIPIO DE SAYULA, JALISCO'

Se ext¡ende la pr€sente en la Ciudad de Sayula, Jal¡sco a los 10 días del mes de Febrero

de2o21, a peticiÓn de la parte intergsada, para los trámites y usos legales a que haya lugar.
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